
Identificar las causas y consecuencias de las 
desigualdades entre mujeres y hombres, así como 
conocer y aplicar las estrategias y herramientas 
que permitan incorporar de manera transversal el 
enfoque de género en la gestión y políticas 
públicas de las entidades de los tres niveles de 
gobierno, contribuyendo a un Estado eficaz y 
eficiente orientado a resultados para la igualdad 
de género, en contextos de emergencia, y 
enmarcado en la Política Nacional de 
Igualdad de Género

Objetivo:

28 horas académicas (la hora académica equivale 
a 45 minutos)

Duración:

35 vacantes
Vacantes:

Remota
Modalidad:

14 de noviembre de 2024
Publicación de resultados:

12 de noviembre de 2024 o hasta cubrir vacantes
Cierre de convocatoria:

Contenidos:
• Introducción al enfoque de género.
• El enfoque de género en las políticas públicas.
• Transversalizando el enfoque de género

https://www.gob.pe/c/42512
Inscripciones:

Grupo N°1: Martes y jueves 19, 21, 26 y 28 de 
noviembre y 3, 5 y 10 de diciembre de 2024
de 7:00 a 10:15 p. m.

Fechas de las sesiones:

• No haber aprobado el curso en la ENAP
• No haber sido acreedor de una beca en el 

presente año

Restricciones:

La certificación a nombre de la Escuela Nacional 
de Administración Pública – ENAP se otorga a 
él/la participante que obtenga una calificación 
mínima de catorce (14), en una escala de 0 a 20, 
así como una asistencia de hasta un 80%, en las 
clases. La emisión de los certificados se realiza 30 
días hábiles posteriores a la culminación del curso 
y se envía al correo electrónico consignado
en la inscripción.

Certificación:

Para el desarrollo del curso se requiere una laptop 
o PC (no celulares), cuenta de correo electrónico, 
acceso a la plataforma Zoom, WhatsApp y 
conexión a internet.

Requerimientos técnicos mínimos:

Funcionarias de los gobiernos regionales y 
locales, así como directivos y servidores públicos 
de los tres niveles de gobierno

Dirigido a: 

Gestión pública
con enfoque
de género

Curso:


